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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13244

Artículo-1 °:-Modifícase el Artículo 6° de la Ordenanza Nº 13234/21, el que quedará 
redactado en los siguientes témiínos: 

"Artículo-6°:-Créase el Registro Único Obligatorio Pemianente de Recuperadores de 
Materiales Reciclables (RUR).-

a) En el mismo deberá contar, si la actividad la desarrolla a pie, en 
bicicleta, moto, camioneta o a través de tracción a sangre animal".-

Artículo-2º:-Comuníquese, etc.-
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SALA DE SESIONES. Lanú , 

LIBERANTE 

"2021 -Año Internacional de las Personas Trabajadoras de la Salud y de los Cuidados" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1853
DE FECHA 19 JUL 2021
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